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Opinión

E
l Reglamento Europeo de Protección 
de Datos (RGPD), publicado el 4 de 
mayo de 2016 y de plena aplicación a 

partir del próximo 25 de mayo de 2018, intro-
duce un nuevo modelo global que conlleva 
no sólo una homogeneización de la normati-
va reguladora de esta mate-
ria en todos los Estados 
miembros de la UE, sino 
un importante cambio de 
enfoque en la estrategia de 
cumplimiento en materia 
de protección de datos de 
carácter personal. 

Por un lado, introduce un 
cambio histórico en rela-
ción con el compromiso del 
responsable de tratamien-
to de datos a través del con-
cepto de responsabilidad proactiva o accoun-
tability. Este principio, que constituye uno de 
los pilares sobre los que se sustenta la legisla-
ción, consiste en la obligación de prevenir daños 
por parte de las organizaciones que traten datos 
de carácter personal, por lo que deberán tomar 
las medidas que aseguren razonablemente que, 
a priori, están en condiciones de cumplir con 
los principios, garantías y derechos estableci-
dos en el Reglamento. 
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Además, no sólo se tendrá que cumplir con 
lo establecido en el RGPD, sino también encon-
trarse en condiciones de acreditar que se cum-
ple con el mismo, a fin de evitar cualquier tipo 
de riesgo para los derechos fundamentales de 
los usuarios. 

Por otro lado, otorga una mayor seguridad 
jurídica, dado que, en aplicación del princi-
pio de transparencia, se obliga a las organiza-
ciones a proporcionar mayores detalles al inte-
resado sobre el tratamiento que se hace de 
sus datos personales. Así, cuando los datos se 

recaben de aquél, se le 
deberá facilitar determi-
nada información como los 
fines y la base jurídica del 
tratamiento, los destinata-
rios o categorías de desti-
natarios de sus datos, las 
transferencias previstas de 
los mismos o el plazo de su 
conservación -entre otras- 
para que pueda tener, en 
su caso, un control efecti-
vo sobre los mismos. 

Asimismo, se modifica el régimen del con-
sentimiento, dejando de ser válido el consen-
timiento tácito, se introduce la posibilidad de 
que el interés legítimo del responsable pueda 
constituir una base jurídica para el tratamien-
to -siempre que no prevalezcan los intereses 
o los derechos y libertades del interesado- y 
se amplían los derechos de este último, con 
la introducción del derecho al olvido, la posi-
bilidad de limitar el tratamiento de sus datos 

o el derecho a su portabilidad. El Reglamen-
to también establece nuevas obligaciones espe-
cíficas para los responsables de datos, entre 
las que destaca designar un delegado de Pro-
tección de Datos, obligatorio en el caso de los 
bancos al tener como actividad principal ope-
raciones de tratamiento de datos que exigen 
un control periódico y sistemático a gran esca-
la. También es obligatorio elaborar un regis-
tro de actividades de tratamiento teniendo en 
cuenta su finalidad y la base jurídica sobre la 
que se asienta, realizar un análisis de riesgos, 
revisar las medidas de segu-
ridad a la luz de los resul-
tados de dicho análisis, y 
establecer mecanismos y 
un procedimiento de noti-
ficación de quiebras de 
seguridad, o realizar, en su 
caso, una evaluación de 
impacto en la protección 
de datos. 

Los bancos españoles, 
como responsables del tra-
tamiento de datos, han 
adoptado, en el plazo de adaptación ofrecido 
por el texto europeo, todas las iniciativas nece-
sarias, con la implantación de las medidas de 
carácter técnico, organizativo y de seguridad 
interna que afectan a sus mecanismos, proce-
dimientos y formularios internos, teniendo en 
cuenta, para ello, las implicaciones que para 
sus clientes supone el tratamiento de sus datos. 

No obstante, más allá de las nuevas exi-
gencias impuestas por el RGPD (que se verá 

complementado a nivel nacional con la nueva 
Ley Orgánica de Protección de Datos que en 
estos momentos está debatiéndose en el Par-
lamento) no debe olvidarse que, dado el alto 
volumen de datos que maneja y la diversi-
dad de servicios y operaciones que ofrece, el 
sector bancario español ha otorgado siem-
pre un alto nivel de protección a los datos de 
sus clientes y una plena garantía en el ejer-
cicio de sus derechos. Y es que el tratamien-
to y la protección de los datos reviste para 
los bancos una importancia fundamental 

tanto desde la perspecti-
va de su responsabilidad, 
para evitar que los datos 
de sus clientes sean obje-
to de una cesión no con-
sentida y garantizar su 
integridad, como de las 
repercusiones en su acti-
vidad, en la que sus clien-
tes depositan su confian-
za, ya que el impacto repu-
tacional de un mal trata-
miento de éstos puede 

conllevar consecuencias de enorme dimen-
sión para un banco. 

Por ello, los bancos españoles realizan y con-
tinuarán haciendo grandes esfuerzos y dedi-
cando cuantiosos recursos, humanos y mate-
riales, para implantar las medidas que, en cada 
momento, sean necesarias para cumplir con 
las disposiciones legales en esta materia, com-
prometidos con los fines de la normativa y con 
los supervisores.
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No solo se tendrá 
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M
uchas son las noticias y las opinio-
nes que circulan estas últimas sema-
nas sobre la viabilidad y los retos que 

presentan las llamadas 
criptomonedas, la tecno-
logía blockchain y la llama-
da tokenización. Y también 
diferentes puntos de vista 
sobre su regulación, espe-
culación o seguridad, entre 
otros aspectos. 

Como una de las empre-
sas pioneras en el uso de 
la tecnología blockchain, 
queremos aportar algo de 
claridad en este tema para 
contrarrestar la creciente confusión y escep-
ticismo que parece estar generando. Veamos 
algunos datos y afirmaciones fundadas acer-
ca de una tecnología que indudablemente ya 
está cambiando el mundo y, más en concreto, 
está transformando el modo en que opera todo 
el sector financiero, del cual nosotros forma-
mos parte. 
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Lo primero es entender la diferencia entre 
lo que es la innovación tecnológica (en este 
caso, blockchain) y las aplicaciones y produc-
tos que se construyen en base a la misma, así 
como el uso que se les da a estas aplicaciones, 
dentro de las cuales se encuentran las llama-
das criptomonedas, entre otras. La innovación 
tecnológica es inequívocamente revoluciona-
ria, mientras que las aplicaciones están en dife-

rentes fases de desarrollo: 
unas se encuentran en fase 
de experimentación, otras, 
en fase de crecimiento, e 
incluso hay algunas que ya 
empiezan a mostrar signos 
de maduración temprana. 

Lo segundo que quizás 
deberíamos de hacer es 
rebautizar las criptomone-
das con un nombre más pre-
ciso, que induzca menos a 
error y las describa mejor 

como, por ejemplo, criptoactivo o activos crip-
tográficos. Al fin y al cabo, lo que hoy denomi-
namos criptomonedas surge de la naturaleza 
del activo bitcoin. Sin embargo, a raíz de este 
proyecto, se han desarrollado muchos otros 
basados en blockchain con el objetivo de per-
mitir la libre transacción de otros activos digi-
tales que requieren de un sistema que ofrez-

ca garantías sobre la titularidad, uso, integri-
dad y unicidad de los mismos como, por ejem-
plo, divisas fiduciarias, fotos, canciones, certi-
ficados oficiales o títulos sobre la propiedad 
de terrenos. El futuro se vislumbra tokeniza-
do, y esto conllevará una serie de cambios en 
los procesos habituales y diarios que llevamos 
a cabo. 

Esto quiere decir que cambiará el modo en 
el que realizamos inter-
cambios de valor, de una 
manera más segura y 
sin intermediarios, aun-
que la esencia de ellos 
y el resultado final será 
el mismo. En este sen-
tido, muchos auguran 
la llegada de una nueva 
revolución industrial 
digital: la criptorrevo-
lución, una revolución 
que implica la tokeni-
zación del dinero, de todo tipo de acciones, 
contratos y transacciones, y también la de acti-
vos privados como casas coches u objetos per-
sonales. La criptorrevolución se abordará desde 
una dimensión tecnológica -a través de nue-
vos sistemas de transacción y registro seguros, 
abiertos e inmutables-, pero también econó-
mica -se constituirán plataformas globales que 

funcionarán sin la necesidad de la intermedia-
ción de una empresa o gobierno-. 

2018 será el año en que el uso del blockchain 
comience a afianzarse y consolidarse, no 
sólo en el sector de servicios financieros, 
sino también en muchos otros, como el turis-
mo, el derecho, el sector inmobiliario, etc. 
Esto supondrá una serie de cambios de para-
digma muy importantes, como la acelera-

ción de la ya progresiva desa-
parición o digitalización del 
dinero en efectivo, que ya está 
ocurriendo en países como 
Noruega o Suecia; también 
cambios del rol de los acto-
res tradicionales, como ban-
cos e instituciones financie-
ras, que buscarán adecuar su 
modelo de negocio y su papel 
en este nuevo panorama. Y, 
sin duda, una exigencia regu-
latoria en las aplicaciones de 

esta nueva tecnología, en la que tenemos 
que trabajar duramente todos los implica-
dos en el proceso, codo con codo junto a las 
instituciones y organismos nacionales e inter-
nacionales, para que los marcos legales estén 
adaptados a esta nueva realidad y prepara-
dos para aprovechar todas las ventajas que 
trae consigo.
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Los intercambios de 
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